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Decisión

La siguiente Decisión relativa a la reserva formulada por Kuwait de conformidad con el
párrafo 1 del Anexo III del Acuerdo sobre Valoración en Aduana fue adoptada por el Comité el 17 de
diciembre de 1999.1

_______________

Tomando nota de la solicitud formulada por el Gobierno de Kuwait de conformidad con el
párrafo 1 del Anexo III del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 ("Acuerdo sobre Valoración en Aduana de
la OMC"), hecho en Marrakech el 15 de abril de 1994, de que se prorrogue su moratoria para la
aplicación de las disposiciones de dicho Acuerdo;

Reconociendo que el 1º de enero de 1995 Kuwait pasó a ser parte contratante del Acuerdo
sobre Valoración en Aduana de la OMC y se acogió al párrafo 1 del artículo 20 de dicho Acuerdo
para retrasar la aplicación de sus disposiciones por un período de cinco años contados desde la fecha
de entrada en vigor del Acuerdo el 1º de enero de 1995, y le correspondía, por consiguiente, aplicar
las disposiciones del Acuerdo no más tarde del 1º de enero de 2000;

Considerando que Kuwait ha realizado sustanciales esfuerzos para poner en aplicación las
disposiciones del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC;

Considerando también que Kuwait ha recibido y sigue recibiendo asistencia técnica en apoyo
de la implementación y aplicación del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC, asistencia
que está contribuyendo significativamente al logro de ese objetivo;

Tomando nota del compromiso de larga data y los considerables esfuerzos de Kuwait para la
reforma y modernización de su administración de aduanas;

Tomando nota también del objetivo de Kuwait de asegurar la aplicación y administración
efectivas del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC;

                                                     
1 Véase el documento G/VAL/M/12, que se distribuirá más adelante.
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Tomando nota de que las autoridades de Kuwait han establecido un programa de trabajo
detallado2, en el que intervienen los ministerios y el organismo pertinentes, para hacer posible la
elaboración y aprobación de su legislación y la finalización de sus procedimientos legales y
administrativos internos, incluyendo la capacitación, la difusión de información y otras actividades,
para la implementación y aplicación del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC;

Tomando nota de que el Gobierno de Kuwait no aplica actualmente valores mínimos a efectos
de valoración en aduana y de que no tiene intención de aplicar tales valores mínimos en el futuro;

Tomando nota de que el Gobierno de Kuwait implementará y aplicará, no más tarde del 31 de
diciembre de 2000, el párrafo 2 de la Decisión sobre la Valoración de los Soportes Informáticos con
Software para Equipos de Proceso de Datos3;

Observando que el Gobierno de Kuwait no utiliza ni tiene previsto utilizar servicios de
inspección previa a la expedición a los efectos de la valoración en aduanas;

Reconociendo la indicación de Kuwait de que ésta sería una única solicitud de prórroga de la
moratoria para la aplicación del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC;

Los Miembros, actuando de conformidad con las disposiciones del párrafo 1 del Anexo III del
Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC,

Deciden, en vista de las circunstancias excepcionales expuestas supra, que:

1. A reserva de los términos y condiciones enunciados a continuación, Kuwait podrá
retrasar la aplicación de las disposiciones del Acuerdo sobre Valoración en Aduana
de la OMC por un nuevo período que no sobrepase el 1º de enero de 2001.

2. El Gobierno de Kuwait rendirá informe al Comité de Valoración en Aduana, en cada
reunión formal que este Comité celebre en el año 2000, sobre los progresos realizados
en el cumplimiento del programa de trabajo contenido en el Apéndice 1 y la situación
de la aplicación del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC, así como de
los términos y condiciones de la presente Decisión.

3. La presente Decisión se entiende sin perjuicio de los derechos y obligaciones que
corresponden a Kuwait en virtud de los Acuerdos de la OMC, en particular los
derechos y obligaciones establecidos en el Acuerdo sobre Valoración en Aduana de
la OMC.

                                                     
2 Apéndice 1.

3 G/VAL/5.
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Programa de trabajo de Kuwait para la implementación del
Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC

2000
Actividades 1 2 3 4 Coordinación y

cooperación con las
autoridades competentes

Legislaciones:

*Elaborar una legislación aduanera
nacional que sea conforme
al Acuerdo

*Preparar sistemas y reglamentos

*Examinar procedimientos

Gabinete y Parlamento

Cámara de Comercio
de Kuwait

Etapas de formación:
(Sector de empleados de

la Administración)

*Formación de los empleados,
nivel subalterno

*Formación de los empleados,
nivel intermedio

(OMC) y (OMA)

Sector de colaboradores de
la Administración

*Formación de agentes

*Formación de instituciones y de
empresarios

Reorganización de todas las
cuestiones relacionadas con la
aplicación del Acuerdo sobre

Valoración en Aduana

*Establecimiento de un sistema de
base de datos

*Rehabilitación de recursos
humanos con el fin de aplicar el
Acuerdo

*Introducción de servicios de
informática

*Preparación de los folletos e
instrumentos necesarios

Cámara de Comercio e
Industria de Kuwait

(OMA)

Ministerio de Planificación

__________


